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ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA
PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION

GENERAL

Tema 1. La Constitución española de mil novecientos
setenta y ocho. Estructura y principios generales. El modelo
económico de la Constitución. El Tribunal Constitucional.
La reforma de la Constitución.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles. Su garantía y suspensión.

Tema 3. La organización del Estado en la Constitu-
ción: Organización institucional o política y organización
territorial. La Corona. Las Cortes Generales. Referencia
al Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas.

Tema 4. El Poder Judicial: Principios constitucionales.
Organización judicial en España. El Consejo General del
Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 5. El Gobierno y la Administración. Relaciones
del Gobierno con las Cortes Generales.

Tema 6. Idea general de las Administraciones Públicas
en el ordenamiento español. La Administración del Estado.
Las Comunidades Autónomas: Especial referencia a los
Estatutos de Autonomía. La Administración Local. La Admi-
nistración Institucional.

Tema 7. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcen-
tración y coordinación.

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley
y al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: Especial
referencia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema 9. La relación jurídico-administrativa. Concep-
to. Sujetos: La Administración y el Administrado. Capacidad
y representación. Derechos del Administrado. Los actos jurí-
dicos del Administrado.

Tema 10. El procedimiento administrativo: Concepto
y clases. Su regulación en el Derecho positivo: Principios
informadores. Las fases del procedimiento administrativo:
Iniciación, ordenación, instrucción y terminación. El silencio
administrativo.

Tema 11. Dimensión temporal del procedimiento. Los
procedimientos especiales: Reclamaciones previas al ejer-
cicio de las acciones civiles y laborales; la potestad san-
cionadora y otros procedimientos.

Tema 12. El acto administrativo: Concepto, clases y
elementos. Motivación y notificación.

Tema 13. Eficacia de los actos administrativos. Eje-
cutividad y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e inva-
lidez del acto administrativo. Convalidación, conservación
y conversión.

Tema 14. Revisión de los actos administrativos. Revi-
sión de oficio. Los recursos administrativos: Principios gene-
rales. El recurso ordinario. El recurso de revisión. El recurso
económico-administrativo.

Tema 15. Formas de la acción administrativa, con
especial referencia a la Administración Local. La actividad
de fomento. La actividad de Policía: Las licencias. El Servicio
Público: Formas de gestión del Servicio Público.

Tema 16. La intervención administrativa en la pro-
piedad privada. La expropiación forzosa.

Tema 17. La responsabilidad de la Administración
Pública: Evolución histórica y situación actual.

Tema 18. El Régimen Local español: Principios cons-
titucionales y regulación jurídica.

Tema 19. El Municipio: Concepto y elementos. El tér-
mino municipal. La población: Especial referencia al
empadronamiento.

Tema 20. Organización municipal. Competencias.
Tema 21. La Provincia. Organización provincial y

competencias.

Tema 22. Otras Entidades Locales. Mancomunida-
des. Comarcas u otras Entidades que agrupen varios Muni-
cipios. Las áreas Metropolitanas. Las Entidades de ámbito
inferior al municipal.

Tema 23. Régimen general de las elecciones locales.
Tema 24. Relaciones de las Entidades Locales con

las restantes Administraciones Territoriales. La autonomía
local.

Tema 25. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Pro-
cedimiento de elaboración y aprobación. Infracciones.

Tema 26. El personal al servicio de la Administración
Local: Funcionarios, Personal Eventual y Personal Laboral.
Idea general de la Función Pública Local.

Tema 27. Régimen jurídico del personal funcionario
de las Entidades Locales: Derechos, deberes, régimen dis-
ciplinario, situaciones administrativas, derechos económi-
cos, seguridad social e incompatibilidades.

Tema 28. Los bienes de las Entidades Locales. El
dominio público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 29. Los contratos administrativos en la esfera
local. La selección del contratista. Las garantías y respon-
sabilidad en la contratación.

Tema 30. Especialidades del procedimiento adminis-
trativo local. El registro de entrada y salida de documentos:
Requisitos en la presentación de documentos. Comunica-
ciones y notificaciones.

Tema 31. Funcionamiento de los órganos colegiados
locales. Régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certi-
ficaciones de acuerdos. Las resoluciones del Presidente de
la Corporación.

Tema 32. La Legislación sobre régimen del suelo y
ordenación urbana: Principios inspiradores. Competencia
urbanística provincial y municipal.

Tema 33. El Planeamiento Urbanístico: Significado y
clases de Planes. Procedimiento de elaboración y apro-
bación. Ejecución de los Planes. La clasificación del suelo.

Tema 34. Intervención en la edificación y uso del sue-
lo: Las licencias. Intervención administrativa en defensa del
medio ambiente: Las actividades molestas, insalubres, noci-
vas y peligrosas.

Tema 35. La actividad financiera. La Ley General Tri-
butaria: Principios.

Tema 36. El Presupuesto: Principios presupuestarios.
La Ley General Presupuestaria.

Tema 37. Las Haciendas Locales. Clasificación de los
ingresos. Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 38. Estudio especial de los ingresos tributarios:
Impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios
públicos.

Tema 39. Los Presupuestos de las Entidades Locales.
Principios, integración y documentos de que constan. Pro-
ceso de aprobación del Presupuesto Local. Principios gene-
rales de ejecución del Presupuesto. Modificaciones pre-
supuestarias: Los créditos extraordinarios y los suplementos
de crédito, las transferencias de créditos y otras figuras.
Liquidación del Presupuesto.

Tema 40. El gasto público local: Concepto y régimen
legal. Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y
cuentas.»

Montoro, 26 de agosto de 1997.- El Alcalde.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia Regional de
Recaudación de Málaga, sobre relación de liqui-
daciones del deudor a la Hacienda Pública que se
cita.

José Dorado Aranda, Jefe del Servicio de Recaudación,
hago saber: Que en los expedientes de apremio que por
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esta Dependencia de Recaudación se instruyen a los deu-
dores que a continuación se relacionan, por sus débitos
para con la Hacienda Pública, se ha dictado por el Jefe
de la Dependencia Regional Adjunto de Recaudación de
la A.E.A.T. en Málaga la siguiente:

«Providencia. En uso de las facultades que me con-
fieren los artículos 100.2 y 106 del Reglamento General
de Recaudación, declaro incurso el importe de la deuda
en el recargo del veinte por ciento y dispongo se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores, con
arreglo a los preceptos de dicho Reglamento. El Jefe de
la Dependencia Regional Adjunto de Recaudación, fir-
mado».

Lo que se notifica a los mismos, por medio del presente
edicto, por desconocerse su actual paradero y domicilio,
a los efectos prevenidos en el artículo 103 del citado Regla-
mento, advirtiéndoseles que contra dicha providencia
podrán recurrir, en Reposición, ante el propio Jefe de la
Dependencia en esta Delegación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, en el plazo de quince días,
o en Reclamación Económico-Administrativa ante el Tri-
bunal competente de dicha jurisdicción, en el mismo plazo,
en ambos casos a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del edicto en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puede adquirirse en las siguientes librerías:

 ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17

 CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, SAL., Ancha,27

 CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, SL., Cruz Conde núm. 19 L LIBRERÍA Y PAPELERÍA LUQUE, SL., Gondomar, núm. 11

 GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, Tablas, núm. 6

 HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm 2

 JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ, Navas de Tolosa, 6

 MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, 7

 SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos
Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23
L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza.
Ruiz de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.

lucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Mála-
ga, sin que puedan simultanearse ambos.

Al mismo tiempo, se les requiere para que, en el plazo
de ocho días, comparezcan por sí o por medio de repre-
sentante, en el expediente ejecutivo que se les sigue. Trans-
currido dicho plazo sin haber comparecido, se les tendrá
por notificados de todas las sucesivas diligencias hasta
que finalice la sustanciación del procedimiento, sin per-
juicio del derecho que les asiste a comparecer.

Apellidos y nombre o razón social: Transportes y Exca-
vaciones Díaz, S.L.

Ultimo domicilio conocido: C/ Carabela, Pg. Ind. El
Viso, 28. 29006 Málaga.

Liquidación, concepto ejercicio e importe:

K1610197040309638, Sanción de Tráfico, 210.000.
K1610197037546966, Sanción de Tráfico, 42.000.
K1610196034955211, Sanción de Tráfico, 55.201.
K1610196036076815, Sanción de Tráfico, 18.000.
S2040094290003748, Cuota Cámara de Comercio

1994, 16.800.
K1610196034955200, Sanción de Tráfico, 360.000.
K1610197038313985, Sanción de Tráfico, 60.000.

Málaga, 23 de junio de 1997.- El Jefe del Servicio,
José Dorado Aranda.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1997

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o volun-

tarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de
julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 2, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de septiembre, el precio para los meses que restan

del año (4.º trimestre) será de 5.600 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA (Re-
solución de 19.4.85, BOJA núm. 39, del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este Servicio
una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


